
JUICIO: “GUSTAVO DANIEL GODOY TORRES Y 
OTROS C/ CLUB INDEPENDIENTE 
F.B.C. S/ RETENCIÓN DE INMUEBLE 
POR COBRO DE MEJORAS”.-i

 
PEDRO JUAN CABALLERO, 10 de Agosto de 2023

  Habiendo sido recusada esta Magistratura por la parte demandada sin 
expresión de causa de conformidad al artículo 24 del Código Procesal Civil, en  
consecuencia inhíbome de entender  en estos autos; y pásese sin más trámites 
el presente juicio al Juez que sigue en orden de Turno para proseguir con los 
tramites procésales pertinentes.------------------------------------------------------------
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